
 
INFORME SECRETARIAL. Paso a informarle al señor Juez en el presente proceso 

ejecutivo, que el Pagador Municipal de la Secretaría de Educación del Municipio de 

Manizales, indicó sobre la medida que: 

“…/../ 

 

 

 

 

 
 

(Ver anexo 13, del cuaderno de medidas) 

 

19 de diciembre de 2022 

 

ÁNGELA MARÍA YEPES YEPES 

Oficial Mayor 

 

Rad. 170014003009-2022-00667 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  once (11) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, dentro de la 

presente demanda ejecutiva que promueve la sociedad Credivalores – 

Crediservicios S.A.-, en contra de la señora Yadira Garcés Betancurth incorpórese 

el memorial allegado por el Pagador Municipal de la Secretaría de Educación del 

Municipio de Manizales - y se pone en conocimiento de la parte actora, para los fines 

que estime pertinentes. 

 

De otro lado, advertido que mediante auto de fecha 16 de noviembre de 2022, 

se dispuso que por la secretaría se remita el expediente al CSJCF para llevar a cabo 

la notificación de la parte pasiva a la dirección de correo electrónico juramentado, 

por secretaría efectúese el seguimiento respectivo. La parte interesada estará atenta 

para colaborar con este acto procesal. 

 

                                              NOTIFIQUESE   

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

 JUEZ 
 
AY 
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